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CONSTANCIA SECRETARIAL: Al despacho del señor Juez, informando que mediante escrito 

allegado al buzón de correo electrónico de este despacho el día 2 de febrero de 2023, la 

parte demandante allegó poder (PDF020 C1); Pasa para lo que estime proveer.  

Bucaramanga, 6 de febrero de 2023 

 
 

CARLOS JAVIER ARDILA CONTRERAS  

Secretario  

 

Consejo Superior de la Judicatura 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bucaramanga – Santander 

 

Bucaramanga, seis (6) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 

 

De conformidad con la constancia secretarial que antecede y según lo 

establecido en el art. 163 del C.G.P, se ordena la reanudación del presente 

proceso.  

 

En atención al poder allegado a través del correo electrónico (PDF020 C1), 

se ordena reconocer personería para actuar en el presente proceso al 

abogado NICOLAS VILLAMIZAR CONSUEGRA, como apoderado de la 

parte demandante CONJUNTO RESIDENCIAL PORTAL DE ANTARA P.H., en 

los términos y para efectos del poder conferido.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
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